
ACTA SESIÓN N°07 
CONSEJO DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL SAN 

PABLO 

PERÍODO DEL 03 DE OCTUBRE DE 2017 
AL 03 DE OCTUBRE DE 2020 

En San Pablo, República de Chile, a 24 de Mayo de 2018, en la Sala de 
Sesiones de la Municipalidad de San Pablo, siendo las 10:15 hrs., y en 
cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 94 del texto refundido de la Ley 
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, se lleva a efecto la 
Sesión N° 07 del CONSEJO DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL de esta comuna, con la asistencia del Alcalde Sr. Juan Carlos Soto 
Caucau, el Secretario Municipal Sr. Hardy Barría, en su calidad de Ministro 
de Fe, y los siguientes Consejeros: 

ORGANIZACIONES TERRITORIALES 

1.- Sergio Agüero Agüero 
2.- Verónica Sáez Antiriir 
3.- María Elena Colipán Calfullanca 
4.- Marcela Alvarado Carrasco 

ORGANIZACIONES FUNCIONALES 

1.- Luis Fuentes Fernández 
2.- Luis Zumelzu Mera 
3.- Claudia Cofián Pailahueque 
4.- Marcelo Díaz Rodríguez 

ORGANIZACIONES GREMIALES 

1.- Paula Vargas Henríquez 

ORGANIZACIONES DE VOLUNTARIADO 

1.- María Angélica Cárdenas 

2.- Guido Velásquez Herwitt 

(Inasistente y Justificada) 

(Inasistente y Justificada) 

(Inasistente) 
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Tabla 

1.- Entrega del Acta de la Sesión Anterior 
2.- Pronunciamiento Cuenta Pública 2017. 
3.- Exposición Plan de Cultura 
4.- Asuntos Varios. 
5.- Acuerdos. 

Punto N°1 

Entrega del Acta de la Sesión Anterior 

Se hace entrega a los Consejeros presentes, del Acta Sesión Consejeros N° 06 
de fecha 19 de Marzo de 2018, la cual será aprobada en la siguiente sesión. 

Punto N°2 

Pronunciamiento Cuenta Pública 2017. 

El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau, manifestó que de acuerdo al artículo 
N° 94 de la ley 18.695, orgánica constitucional de municipalidades, que 
durante el mes de mayo de cada ario, el consejo deberá pronunciarse respecto 
de la cuenta pública del alcalde, sobre la cobertura y eficiencia de los servicios 
municipales, así como sobre las materias de relevancia comunal que hayan 
sido establecidas por el concejo. 

El Consejero Sr. Luis Fuentes considera que no corresponde que le hayan 
entregado la cuenta pública el mismo día en que se rindió a la comunidad en 
general, puesto que, primeramente había una reunión programada durante el 
mes de marzo, lo cual fue acordado en su oportunidad, y ni siquiera tenía 
sentido haberlo leído cuando los Consejeros debieron recibirlo mucho antes, 
para poder pronunciarse al respecto, según lo establece la ley. El Alcalde Sr. 
Juan Carlos Soto Caucau indicó que incluso los Concejales recibieron ese 
mismo día la Cuenta Pública. 

El Consejero Sr. Luis Fuentes señaló que la ley 20.500 indica que "Con todo, 
en el mes de marzo de cada año, el Consejo deberá pronunciarse respecto de la 
Cuenta Pública del Alcalde, sobre la cobertura y eficiencia de los servicios 
municipales, así como sobre las materias de relevancia comunal que hayan 
establecido en el título final de la presente ley. Agregó que esta ley fue 
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entregada a los Consejeros por el municipio, pero ahora se dice que no 
correspondería. El Secretario Municipal Sr. Hardy Barría manifestó que 
primeramente viene la constitución, luego la ley orgánica constitucional y al 
final viene la ley 20.500, vale decir existe una jerarquía de normas. El 
Consejero Sr. Luis Fuentes expresó que existe un dictamen de contraloría que 
avala lo que ha dicho, entregando una copia de éste al Sr. Secretario 
Municipal. 

La Consejera Srta. Verónica Sáez, mencionó que en diferentes actas del 
COSOC aparece la solicitud de mejoramiento de 600 metros del camino que 
sale hacia el sector llano, por calle Cruz. Sin embargo ese tema que afecta 
mucho a los vecinos de ese sector, no apareció en la Cuenta Pública. Agregó 
que hubo un proyecto de garitas, también para este sector, pero las luces no 
encienden. Añadió que no es de la idea de andar criticando constantemente, 
solo está poniendo en antecedentes, sobre las necesidades de la comunidad. 
También existía un acuerdo de realizar una próxima reunión el día 5 de marzo, 
pero no se hizo, por lo tanto tampoco se están cumpliendo los acuerdos de este 
Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil. Por lo tanto 
propone establecer un calendario de reuniones del COSOC, para programarse 
como corresponde, porque debió suspender una reunión que tenía programada 
para hoy alas 11:00 hrs. 

El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau aclaró que solamente está solicitando 
a los Consejeros un pronunciamiento de la Cuenta Pública, no un voto de 
aprobación. 

El Consejero Sr. Luis Fuentes manifestó que este Consejo no es remunerado, 
pero lo integran voluntariamente porque desean colaborar en el desarrollo de 
cada uno de los vecinos, por lo tanto solicita un mínimo de respeto en la 
realización de las reuniones que se fijan, como fue la del 5 de marzo que fue 
aprobada unánimemente como lo dice en el acta. 

La Consejera Srta. Claudia Cofián también desea aclarar que solamente 
recibieron una presentación del proyecto de adquisición de las nuevas 
camionetas, pero en ningún momento opinaron sobre el tema. 

El Consejero Sr. Luis Fuentes recordó que en su momento el Alcalde informó 
que se contrató a una persona para realizar un catastro de todos los 
monumentos que existían en el Cementerio Municipal, pero luego de esa 
reunión, supo que supuestamente los Consejeros habían aprobado que el 
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municipio quitara todos los monumentos que estaban en desuso, lo cual no fue 
así. Por lo tanto se pregunta qué pasaría si un vecino encuentra en la calle a un 
Consejero y lo encara por ese motivo. 

El Secretario Municipal Sr. Hardy Barría explicó que el Consejo de la 
Sociedad Civil no tiene facultades fiscalizadoras ni administrativas, sino que 
es un órgano consultivo. 

El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau mencionó que en el acta n° 6 se señala 
textualmente lo siguiente. "En cuanto al Cementerio Municipal, explicó que la 
Srta. Claudia Pizarro, que depende de un contratista, solamente durante un 
mes realizará un catastro de sepulturas, porque existen muchas de ellas que se 
encuentran abandonadas y no cancelan su contribución. Aclaró que el trabajo 
que está realizando esta nueva administración es absolutamente transparente". 
Por lo tanto el Alcalde considera que no debiera existir tanta preocupación en 
aquello. 

El Consejero Sr. Luis Fuentes expresó que la preocupación está, en que el 
Alcalde contrata a una persona, y esa persona transmite hacia afuera otra cosa. 
Agregó que el Alcalde no debiera sentirse atacado por los Consejeros. El 
Alcalde solicita al Consejero Luis Fuentes que entregue el nombre de la 
persona que anda transmitiendo cosas que no corresponden, ante lo cual el 
Consejero Sr. Luis Fuentes señaló que el nombre ya se lo dijo personalmente 
el Alcalde. 

El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau solicitó abocarse al punto en 
particular. Con respecto a los 600 metros de mejoramiento de camino, expresó 
que se informó respecto a la maquinaria adjudicada por 302 millones de pesos, 
con el cual se comenzará a trabajar fuertemente en caminos vecinales y 
lógicamente se buscará la forma para realizar el recargue del camino que lleva 
hacia el sector llano por calle Cruz. Adelantando que en estos momentos el 
municipio no cuenta con financiamiento para realizar esos trabajos. 

La Consejera Srta. Verónica Sáez desea saber finalmente en qué ario se 
logrará mejorar ese tramo. Agregó que quiso un cambio de Alcalde e incluso 
votó por el Sr. Juan Carlos Soto Caucau y se lo ha dicho en varias reuniones, 
para, entre otras cosas, poder mejorar los 600 metros, que es responsabilidad 
del municipio, cuando el ario 2009 se cambió el plan regulador. Agregó que se 
siente molesta con esta situación y representará esta necesidad en cada una de 
las reuniones que asista. 
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Agregó que una camionada de ripio tiene un costo de 100 mil pesos, y la jefa 
de obras podrá evaluar cuánto ripio se necesita en esos 600 metros. Sugirió 
hacer un pequeño recorte a cada uno de los cócteles que realiza el municipio 
en cada actividad, para dejar recursos para adquirir material de ripio. 

El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau señaló que le gustaría que vieran la 
triste realidad que existe en el sector costa de Quilacahuín, donde muchas 
familias no cuentan con un acceso y ni siquiera pueden salir en carreta desde 
sus domicilios. Actualmente el funcionario Sr. Andrés Salazar se encuentra a 
cargo del mejoramiento de caminos en la comuna. Ayer participó en una 
reunión en Sargento Aldea en Caracol, donde también existe necesidad de 
mejoramiento de caminos. Agregó que recién a fines del presente ario, 
lograrán normalizar el tema presupuestario del municipio, porque recibió esta 
administración con más de 400 millones de pesos de deuda y en poco más de 
un ario difícilmente se puede quedar al día, y se han hecho los mayores 
esfuerzos posibles por sacar adelante este municipio y se ha ido logrando, pero 
también pide un poco de paciencia para poder atacar todas las necesidades de 
la comuna, que son muchas. 

Agregó que últimamente recibieron una demanda por más de 40 millones de 
pesos porque en los años anteriores no se pagaba a FONASA que tiene que 
asumir porque el Alcalde anterior no lo pagó. Indicó que se está trabajando en 
una serie de proyectos que benefician a la comuna, por ejemplo el proyecto de 
maquinaria por más de 300 millones de pesos, con el cual se trabajará en el 
mejoramiento de caminos. Se postuló también a un camión recolector de la 
poda que se realiza en la comuna, como así también el pasto que se corta en 
las veredas, y ese proyecto afortunadamente fue adjudicado para esta comuna, 
por un monto de 70 millones de pesos. 

Existen necesidades en cuanto a abasto de agua potable, y para ello 
consiguieron recursos en Santiago por un monto de 40 millones de pesos, que 
le permitieron contratar profesionales que estén abocados exclusivamente a la 
elaboración de proyectos. Se logró conseguir recursos para los conjuntos 
habitacionales que por años estaban postulando para una vivienda y en menos 
de un ario, obtuvieron 250 millones de pesos, por lo tanto está haciendo 
gestión. Recién en el mes de mayo se pudo pagar la cuota de ripio, por un 
monto de tres millones y medio de pesos. Se ha enviado a limpiar el Callejón 
Caupolicán, que estaba lleno de matorrales en ambos costados. Se limpió 
también el Callejón Aichelle completo. 
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El Consejero Sr. Luis Fuentes, tiene la impresión que el Alcalde se molesta o 
se siente atacado cuando le dicen algo, lo cual no es así. Agregó que en varias 
ocasiones le ha pedido reuniones de trabajo porque la presente reunión es 
obligatoria, existen pautas de tiempo y se pregunta en qué se avanza. Tampoco 
aquí se está diciendo que el Alcalde no ha hecho nada, sino solamente están 
transmitiendo la voz de las personas que viven en la comuna de San Pablo. 

El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau expresó que todos los puntos que le 
han manifestado los Consejeros, los tomas en consideración. El tema de la 
Consejera Srta. Verónica Sáez lo ha planteado en reunión con la Gobernación, 
donde estuvo presente la Dirección Provincial de Vialidad, y lamentablemente 
el municipio aún no cuenta con maquinaria para mejorar caminos, por lo tanto 
debe recurrir a Vialidad. Recientemente invitó a Vialidad para una reunión en 
La Poza, pero no llegaron y ni siquiera presentaron alguna excusa, por lo tanto 
presentará un reclamo formal ante el SEREMI de Obras Públicas. 

Respecto a lo manifestado por el Secretario Municipal, el Consejero Sr. Luis 
Fuentes señaló que no están fiscalizando a nadie, sino simplemente se están 
refiriendo a un tema que quedó plasmado en el acta. Por otro lado agradeció la 
instalación de alumbrado público en el sector de San Antonio y que 
recientemente fue inaugurado, porque era una enorme necesidad, sobre todo 
para quienes transitan en bicicleta o a pie. El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto 
Caucau desea agregar que se pretende postular a otro proyecto de luminaria en 
el sector de Cantiamo y otro en Chifca. 

La Consejera Srta. Claudia Cofián reiteró que la idea sería otorgar recursos a 
las organizaciones de manera equitativa, porque algunas reciben millonarios 
aportes, en desmedro de otras que reciben 200 mil pesos, por mencionar un 
ejemplo. También existen organizaciones privilegiadas a quienes les otorgan 
primero los recursos. Aclaró que todo esto lo menciona en forma general. 

El Consejero Sr. Luis Fuentes expresó que los recursos no pueden ser 
balanceados porque por ejemplo la Asociación de Fútbol reúne a cerca de 2 
mil personas, en cambio existen otras organizaciones que reúnen a 12 o 15 
personas. La Asociación de fútbol recibe $4.250.000 del municipio y gasta 9 
millones anualmente, pero se debe tener en consideración que tienen una 
escuela de fútbol con 50 niños, donde el profesor se lleva más del 50% de 
aporte municipal y la premiación de un campeonato tiene un valor aproximado 
de un millón de pesos. 
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Agregó que el flagelo de la droga se encuentra muy activo en esta comuna y 
en este caso el fútbol permite que los niños se mantengan alejados de ella. 
Afortunadamente los últimos tres arios han sido beneficiados con el 2% de 
deportes del FNDR, y eso les ha ayudado mucho a solventar sus gastos. 

El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau explicó que en el presupuesto 
municipal existen ítems para las organizaciones, por lo tanto invita a los 
Consejeros a pronunciarse en el mes de noviembre cuando se esté próximo a 
presentar el presupuesto 2019. La Consejera Srta. Verónica Sáez manifestó 
que se pronunció antes del presupuesto municipal 2018, y dijo que no se dejó 
un ítem para obras civiles, e incluso estuvo presente la Directora de 
Administración y Finanzas, pero no obtuvo mayor respuesta. 

El Consejero Sr. Marcelo Díaz solicita permiso para retirarse, puesto que hoy 
al mediodía se realizará un simulacro de Terremoto en el Liceo Fray Pablo de 
Royo, organizado por Carabineros de Tenencia San Pablo, y donde participará 
Bomberos, Ambulancia y el Municipio. 

El Consejero Sr. Guido Velásquez sugirió al Alcalde, que los Consejeros 
pudiesen contar con un tipo de capacitación, para orientar mejor su gestión. 
Por otro lado, le ha causado muchas extrañeza, que en el último tiempo, las 
instituciones faciliten su timbre para que particulares, que incluso son de 
Osorno, organicen beneficios en esta comuna, por lo tanto solicitó un mayor 
control al momento de otorgar los permisos correspondientes. El Consejero Sr. 
Luis Fuentes manifestó que como Asociación de Fútbol pretendían realizar un 
beneficio durante el pasado fin de semana largo, sin embargo no podían 
competir con una tremenda empresa que viene de Osomo. 

Con respecto al tema de la droga, el Consejero Sr. Guido Velásquez indicó 
que como comuna nos podemos jactar de tener las mejores cámaras, pero hace 
poco una directora de un establecimiento educacional le señalaba a unos 
jóvenes en pleno proceso de venta de droga y eso debiera estar en las cámaras, 
por lo tanto deseaba poner en conocimiento es te tema y considera que faltaría 
una mejor coordinación con carabineros. 

El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau expresó que se buscará la forma de 
contar con personal idóneo que pueda capacitar a los Consejeros para el 
mejoramiento de sus funciones. En cuanto a las cámaras, es un proyecto 
innovador en esta comuna, que ha permitido bajar los índices de delincuencia. 
Agregó que durante un fin de semana se salvó una vida gracias a las cámaras, 
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y se contrató a una persona con dedicación exclusiva para que se encuentre 
pendiente de ellas y se tiene coordinación con carabineros. A nivel Provincial, 
San Pablo es la comuna que ha bajado todos los índices de delincuencia, 
avalado por Carabineros y la Fiscalía. 

El Consejero Sr. Marcelo Díaz indicó que no utilizaría la palabra jactarse, 
porque considera que es sinónimo de reírse, burlarse o agrandarse. Agregó que 
una cámara o una alarma no son para controlar, sino más bien para prevenir. 
Las cámaras han grabado tráfico de droga, que por temas de seguridad no se 
pueden exponer, puesto que eso debe ser entregado a las policías en caso que 
así lo requieran. En cuanto a la venta de drogas en establecimientos 
educacionales, debe decir con muchas responsabilidad que el Liceo no está 
haciendo nada para remediar esta situación, porque incluso afuera del 
establecimiento llegan vehículos a vender la sustancia ilícita. 

El Consejero Sr. Luis Fuentes agradece que su colega Guido Velásquez, 
siendo funcionario del DAEM, reconozca lo que está sucediendo en los 
establecimientos. Este es un tema que involucra a toda la comunidad, y 
mientras no se entienda de esa forma estamos mal. El municipio es el primer 
organismo que se tiene que hacer cargo, a través del DAEM y a través del 
CESFAM, y desde luego que las instituciones también debieran ser 
consideradas para trabajar en ello, porque este es un trabajo mancomunado. El 
Consejero Sr. Guido Velásquez manifestó que se debe tener cuidado al decir 
que el liceo no está haciendo nada en cuanto a la venta de droga, porque se 
están desarrollando programas que están abordando este delicado tema. 

Punto N°3 

Exposición Plan de Cultura 

A continuación el Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau otorga la palabra al 
encargado de Cultura Sr. Javier Azócar, para exponer sobre el Plan Municipal 
de Cultura. 

El Sr. Javier Azócar explicó que el municipio, a través del Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes, y su Programa Red cultura, se propuso elaborar un 
instrumento de planificación que ordene, articule y promueva el desarrollo de 
las distintas manifestaciones locales, consolidando así el Plan Municipal de 
Cultura que rige desde el ario 2018 hasta el ario 2022 y que fue construido por 
el Sr. Richard Figueroa, por. un monto aproximado de 5 millones de pesos, 
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fondos que fueron otorgados por el Consejo de la Cultura. En la elaboración 
de este Plan se desarrollaron diferentes talleres, donde participó la Consejera 
Srta. Verónica Sáez, y las diferentes organizaciones tanto del sector urbano 
como rural. En la mesa técnica también participó el funcionario Sr. Andrés 
Salazar. La Srta. Pamela Oyarzún, el Sr. Jorge Parra y quien está exponiendo. 
Participó además la Concejal Sra. Emilia Álvarez y la Concejal Sra. Cristina 
Ríos. Añadió que intentaron integrar a este trabajo al Consejo de 
Comunidades Indígenas, no logrando unificar esta labor porque el Concejal 
Sr. Elías Huanquilén dijo que ya contaban con un trabajo relacionado con la 
misma temática, por lo tanto ellos tendrán sus razones por la cual no quisieron 
participar mayormente en este tema. 

Dentro de la visión de este Plan, está en "Ser una Comuna integrada entre sus 
localidades, que fortalece su identidad a través del rescate y reconocimiento 
del trabajo de artistas y cultores locales". Y dentro de la Misión "Somos una 
comunidad con marcado componente rural, que rescata y promueve su 
diversidad cultural con activa participación de organizaciones sociales, que 
colaboran en la puesta en valor de sus atractivos patrimoniales". 

La Consejera Srta. Claudia Cofián manifestó que se ve muy interesante todo 
lo que aparece en el Plan Municipal de Cultura, pero considera que falta 
mayor información, porque si bien ahora esta información la reciben los 
Consejeros, no es difundida hacia la comunidad en general. Por ejemplo el 
tema de las actividades de verano debiera difundirse con la debida 
anticipación, para evaluar su participación en cada una de ellas. Otro tema fue 
la movilización de las personas a las actividades de verano y sugiere que sería 
bueno recibir invitaciones formales para participar en alguna actividad y no 
enterarse a través de las páginas de facebook, muchas veces cuando la 
actividad ya se realizó. 

La Consejera Srta. Verónica Sáez señaló que el funcionario Sr. Javier Azócar 
no debiera abarcar tantos cargos, como por ejemplo, cultura, deportes y 
organizaciones comunitarias, porque finalmente en más de algún área deja 
algo de hacer o queda pendiente. El Sr. Javier Azócar indicó que actualmente 
cuenta con un apoyo, que es la Srta. Amalia Millacheo, quien le ha colaborado 
bastante. Por otro lado mencionó que como comuna, se encuentran muy 
atrasados en la entrega de información al registro nacional. Añadió que, 
aunque suene feo decirlo cuando la persona no está presente, de todas las 
instituciones que constituyó el Sr. José Solís, muy pocas fueron informadas al 
registro. 
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El Sr. Javier Azócar indicó además, que con toda la labor que está 
desarrollando, no ha tenido tiempo para ingresar toda esta información, pero 
ahora le está colaborando en esta materia la Srta. Amalia. 
El Consejero Sr. Luis Fuentes, teniendo en consideración que ya existe un 
Plan de Cultura, que le parece espectacular, pediría lo mismo para el deporte 
de San Pablo, de manera que exista una instancia donde puedan estar todas las 
organizaciones deportivas, y donde puedan decir cuáles son las necesidades y 
metas de cada institución, ya sea mayoritaria como minoritaria, porque hay 
que reconocer que en San Pablo existen tres instituciones deportivas grandes, 
que corresponden a Fútbol, Rayuela y Básquetbol. Añadió que con la 
diversidad del deporte se crece como comuna. Por todo lo anterior, le solicita 
al Sr. Javier Azócar, que le plantee este tema al Alcalde. El Sr. Javier Azócar 
se comprometió a realizar las averiguaciones correspondientes para entregar la 
respuesta a esta inquietud. 

El Consejero Sr. Guido Velásquez sugiere como moción, que en el futuro 
pudiera existir un museo, que tenga un área de deportes, con la recopilación de 
medallas y trofeos obtenidos por clubes y deportistas de manera 
independiente. Sería además una muy buena idea para exhibir todo esto en el 
día del patrimonio cultural. 

El Sr. Javier Azócar, aprovechando este último tema, explicó que desde el año 
pasado este municipio tomó la iniciativa de abrir sus puertas en el día del 
patrimonio, y este sábado 26 de mayo se realizará un conversatorio en el 
casino municipal a las 15:00 hrs. En tanto el domingo 27 de mayo desde las 
10:00 hrs, se realizará una ceremonia en el auditorio, y se abrirán los espacios 
públicos como el municipio y el Cesfam. 

Finalmente indicó que próximamente se trabajará en artes escénicas con niñas 
y niños desde los diez años, los días martes y jueves, de 18 a 20 horas, gracias 
a fondos que son otorgados por el Consejo de la Cultura, por un monto de 
$2.200.000. En este trabajo se contará con el apoyo de la Sra. Edita 
Quintramán. 

El Concejal Sr. Osvaldo Soto manifestó que se habla mucho del patrimonio 
Cultural, pero se está quedando en el tintero algo muy relevante para la 
comuna, como es el camino real, de importancia regional y nacional, que 
cuenta además con un puente que es un verdadero Patrimonio, y no se le ha 
tomado la importancia que corresponde. 
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Con respecto a ese tema, el Sr. Javier Azócar explicó que se formó una 
organización a nivel regional, para abordar exclusivamente esta materia de 
relevancia, y ya se está trabajando con todas las comunas que están 
involucradas. 

El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau, manifestó que a través de la Subdere 
están analizando y buscando recursos para ver cómo recuperar como 
patrimonio el puente colgante que pasa sobre el Río Pilmaiquén, fortaleciendo 
de paso el turismo local. Informó además que este sábado la Unión Comunal 
ha organizado una capacitación relacionada con ceremonias y protocolo, por 
lo tanto todos los Consejeros están invitados a participar de ella. 

En el tema del ítem de obras civiles, el Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau 
indicó que conversó con la Directora de Administración y Finanzas, quien le 
explicó que de dejarán recursos para esta materia y si se puede suplementar un 
aporte mayor, se hará. Manifestó finalmente que el próximo lunes o martes se 
llamará a licitación para la adquisición de ripio que permitirá recargar el tramo 
de prolongación de calle Cruz. Esta obra se coordinará con Vialidad para que 
puedan facilitar la maquinaria correspondiente que se necesita para recargar 
ese camino. 

Punto N°4 

Asuntos Varios. 

La Consejera Srta. Verónica Sáez sugirió poder elaborar un calendario anual 
de reuniones del COSOC, para que cada uno de sus integrantes se pueda 
organizar de mejor forma. 

De acuerdo a las sugerencias presentadas por los Consejeros, el Alcalde Sr. 
Juan Carlos Soto Caucau manifestó que la siguiente sesión se podría realizar 
en el mes de septiembre, para analizar el Presupuesto Municipal del próximo 
ario. Para una mayor coordinación, se enviará la invitación con una semana de 
anticipación. 

La Consejera Srta. Claudia Cofián expresó que el año pasado en una 
exposición realizada al COSOC por parte del DAEM, se indicó que no habría 
recursos para la adquisición de útiles de aseo, tales como cera o virutilla, por 
ejemplo. Sin embargo este ario en la Escuela Rural de Chifca se encuentra con 
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la contratación de mayor personal en el establecimiento (15 personas), por lo 
tanto desea conocer una explicación frente a ello. El Alcalde Sr. Juan Carlos 
Soto Caucau explicó que el Concejo Municipal aprobó recientemente recursos 
para el centro de padres de la escuela de Chifca, por un millón de pesos, pero 
desconoce si en ese aporte se incluyen materiales de aseo. Por otro lado 
explicó que existen diferentes programas con los cuales se puede contratar 
personal. Pese a ello, analizarán la forma de buscar una solución frente a este 
problema. 

En otra materia, la Consejera Srta. Verónica Sáez informó que ayer se realizó 
la reunión de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, donde se presentó 
formalmente a la persona encargada de la OIRS del municipio, que lleva dos 
años trabajando en esta oficina. En la oportunidad informó sobre la serie de 
capacitaciones y cursos SENCE que existen, con una explicación que fue muy 
clara. Lamentablemente todos los cursos y capacitaciones generalmente se van 
al sector rural de La Poza, por lo tanto desea saber quién toma estas 
decisiones, cuando también existen sedes en Quilén, Trecaimo, Maile y 
Pufayo, por mencionar algunas. Agregó que conversó con el director regional 
de SENCE, quien le comunicó que este curso se realizaría en la sede de 
Hueleco, pero ahora sabe que se realizará finalmente en La Poza. 

La Consejera Srta. Claudia Cofián criticó que tampoco se ha tomado en cuenta 
la sede de Chifca Medio. El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau explicó que 
los programas de capacitación de arios anteriores, siempre se realizaban en el 
sector rural. Por este motivo es que en esta nueva administración se optó por 
llevar estos cursos hacia el sector rural. El curso de La Poza corresponde a la 
continuación del que se realizó el ario pasado en ese mismo sector rural. 

La Consejera Srta. Verónica Sáez informó que en la reunión de la Unión 
Comunal de Juntas de Vecinos se abordó el tema del comité "Los Castaños", 
que son muy pequeñas, y donde tanto el Alcalde como la Directora de Obras, 
entregó toda la información necesaria. Sin embargo en una página de facebook 
apareció esta nota, pero no se mencionó que en la reunión participó el 
diputado Sr. Fidel Espinoza que además es encargado de la comisión de 
vivienda del parlamento. Agregó que hubo dos integrantes del comité Los 
Castaños, que se atrevieron a asistir a esta reunión, porque dijeron que la 
mayoría de sus socios están amenazados por la Concejal Sra. Cristina Ríos. 

Reiteró que las futuras viviendas sociales son muy pequeñas, y es por ello que 
se solicitó la participación del diputado Espinoza, quien conoce muy bien el 
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tema de viviendas, y entregó además algunos ejemplos de otras comunas y la 
forma más conveniente de postular a un subsidio. 

El Concejal Sr. Luis Fuentes señaló que le parece insólito que la Concejal Sra. 
Cristina Ríos, que es presidenta de la comisión vivienda, corneta este tipo de 
actos, agregando que por arios la Sra. Cristina Ríos ha manejado los comités 
de vivienda en San Pablo y ha lucrado. 

El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau explico que cuando supieron de este 
proyecto habitacional, que además viene de arios atrás, optó por asistir a una 
próxima reunión del comité, para informar sobre la realidad del proyecto, 
donde también estuvo el Concejal Sr. Osvaldo Soto, quien fue interpelado por 
la Sra. Adriana Vilches, registrándose una situación compleja en ese 
momento. Lamentablemente como municipio no tienen mayor injerencia en el 
tema, porque la consultora se encuentra trabajando bajo el marco legal del 
Ministerio de la Vivienda y es por ello que están presentando un modelo de 
casa que es el mínimo. 

El Consejero Sr. Luis Fuentes desea saber si el Alcalde tiene la capacidad de 
remover a la encargada de la comisión Vivienda del Concejo Municipal, por 
un tema de transparencia. 

El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau explicó que eso se analizará en la 
siguiente reunión del Concejo Municipal y además indicó que los vecinos 
necesitan una vivienda digna porque será para toda la vida. 

Añadió que participó en dos reuniones de este comité de vivienda, pero la 
asamblea es soberana y prefirieron quedarse con el proyecto que le están 
presentando, e incluso asistieron a una reunión con huincha de medir y le 
explicaron las medidas que tendrían las viviendas. 

El Consejero Sr. Luis Fuentes expresó que las últimas viviendas que se han 
construido en la comuna, no cuentan con un espacio habilitado para que pueda 
entrar un automóvil. 

El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau agregó que ha conversado este tema 
con el director provincial de SERVIU, quien verá la forma de intervenir para 
evitar construir viviendas tan pequeñas. 
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La Consejera Srta. Verónica Sáez explicó que como dirigente de la Unión 
Comunal de Juntas de Vecinos, solicitó en lo posible, la revisión de los 149 
socios que pertenecen a este comité, porque muchos se han preguntado cómo 
lo hicieron para conseguir una ficha de protección social, e inclusive hay 
muchos socios que no son de San Pablo. 

El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau aclaró que las personas que integran 
el comité, lo llevan haciendo desde hace muchos arios y las fichas que se 
emitieron, fue mucho antes que asuma esta nueva administración. 

Pasando a otra materia, el Consejero Sr. Luis Zumelzu, explicó que en la 
prolongación de calle Tralmahue había algunas personas efectuando medidas 
en el lugar, por lo tanto solicitó mayor información al respecto. 

El Alcalde explicó que efectivamente eran profesionales contratados por el 
municipio para luego presentar el correspondiente proyecto, porque una de las 
metas es poder abrir esa calle hacia la villa Tralmahue. Se acordó además, 
instalar luminaria en ese callejón, con el fin de evitar eventuales delitos en el 
lugar. 

El Consejero Sr. Luis Fuentes manifestó que en el Sector de San Antonio 
existen algunas luminarias que no encienden, para analizar este tema con la 
persona encargada. La Consejera Srta. Verónica Sáez agregó que en las garitas 
nuevas de Quilén, también existen problemas de iluminación de éstas. 

Punto N°5 

Acuerdos. 

ACUERDO N°01 

Los integrantes del Consejo Comunal de Organizaciones de la sociedad Civil 
de la Comuna de San Pablo, acordaron que la próxima reunión se realizará 
durante el mes de septiembre del presente año 2018, en una fecha que se 
comunicará con una semana de anticipación. 

Se cierra la presente sesión siendo las 12:20 hrs. 
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Firman para la constancia de la presente acta, además del señor Alcalde y el 

señor Secretario Municipal, como Ministro de Fe, los siguientes Consejeros 
electos: 

ORGANIZACIONES TERRITORIALES 

1.- Sergio Agüero Agüero 

2.- Verónica Sáez Antiriir 

3.- María Elena Colipán Calfullanca 

4.- Marcela Alvarado Carrasco 

ORGANIZACIONES FUNCIONALES 

1.- Luis Fuentes Fernández 

2.- Luis Zumelzu Mera 

3.- Claudia Cofián Pailahueque 

4.- Marcelo Díaz Rodríguez 

ORGANIZACIONES GREMIALES 

1.- Paula Vargas Henríquez 

ORGANIZACIONES DE VOLUNTARIADO 

1.- María Angélica Cárdenas 

2.- Guido Velásquez Herwitt 
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